
2021-668 UNION MARITAL DE HECHO DE MARTHA LUCIA CASALLAS CABALLERO CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE JORGE WILLIAM 
AVELLANEDA MARTINEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), catorce de enero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Por reunir los requisitos de ley, el Juzgado DISPONE: 
 
 
Admitir la anterior demanda de Declaración de Existencia 

de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial entre Compañeros 
Permanentes, incoada por Martha Lucia Casallas Caballero contra los 
Herederos determinados del causante Jorge William Avellaneda Martínez, 
señores Jorge de Jesús Avellaneda y María Eduviges Martínez Rojas y 
contra los herederos Indeterminados del mismo. 

 
De la demanda, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. 
 
En la forma establecida por el artículo 108 del C. G. del P. 

emplácese a los herederos indeterminados del causante Jorge William 
Avellaneda Martínez. (Artículo 10 del Decreto 806 de 2020)  

 
Reconocer a la doctora Sandra Marcela Pérez Cifuentes, 

como apoderada de la demandante, señora Martha Lucia Casallas 
Caballero, en la forma y términos del mandato conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y 

siguientes del C.G.P.                                         
 

Notifíquese.                         
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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